RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000887 Ent. Nº 5363/12)

“VISTO: la nota de fecha  17.8.12 remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, comunicando  la reiteración del gasto derivado de la Licitación Publica P37317 para la adquisición de la implementación de una solución comercial que cubra las funcionalidades comerciales y tecnológicas;

           RESULTANDO: 1) que, que por Resolución R09-455  de fecha 30.4.09, el Directorio dispone adjudicar a Victor Ganon-Alfredo Halm-Atel SA, con intención de consorciarse, por un precio U$S 13.381.681 (IVA incluido); 
 2) que por Resolución del Directorio de 16/12/2011, se adjudica –ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas- al amparo de lo establecido en el Artículo 63 del T.O.C.A.F., la ampliación de la Licitación por U$S 3:007.222. más IVA (u$s 661.589.);

 3)  que, este Tribunal, en sesión de fecha  1/7/2009, observó el gasto en virtud de que se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer sin que exista crédito presupuestal disponible; gasto que fue reiterado y este Tribunal mantuvo la observación

 4) que, en la oportunidad, por Resolución GG Nº 43/12 de fecha 23.2.12  el Gerente General resuelve reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación  que motivó la observación oportunamente  efectuada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la  Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la  Asamblea  General.”
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